
 
 

 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Sincelejo – Sucre 

 
Sincelejo (Sucre), diez y nueve (19) de marzo del dos mil quince (2015) 

 
 
MEDIO DE CONTROL:            EJECUTIVO 
RADICACIÓN:                          Nº 70-001-33-33-007-2015-00004-00 
DEMANDANTE:                        ECOVÍAS S.A.S. 
DEMANDADO:                       INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS “INVÍAS”  
                                                        
 

I.- ASUNTO A TRATAR: 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que los requisitos adjetivos y 
sustanciales para el trámite de la demanda se encuentran cumplidos, esto es, los de los 
Artículos 422 y siguientes del C.G.P. (requisitos del título) y 162 del C.P.A.C.A en lo 
pertinente (requisitos generales de la demanda), pues se determina la suma adeudada, la 
persona que es la acreedora, el nombre de la entidad deudora, el origen de la obligación y 
el plazo. Además, el instrumento, considerado como unidad jurídica constituido por el 
contrato de obra, sus diversas prorrogas junto con las actas de entrega y recibo, además 
del acta de liquidación del mismo, y no simplemente física, constituye plena prueba contra 
el deudor, es decir, no hay duda de su autenticidad y no es menester complementarlo con 
otro elemento de convicción. 
 
Se precisa que, la suma por la cual se adelanta la ejecución corresponde la valor de  
TREINTA Y UNO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNEVE CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS 
($31.999.999.92) MCTE, suma que igualmente corresponde al valor indicado en el acta 
de liquidación como saldo a favor del interventor, es decir, la ejecutante ECOVÍAS S.A.S. 
 
Así, el Despacho librará la orden judicial de pago en contra del deudor, INSTITUTO 
NACIONAL DE VÍAS “INVÍAS”, si tenemos en cuenta que se cumplen a cabalidad con 
las exigencias previstas en los Artículos 422 y siguientes del C.G.P. (requisitos del título) y 
162 del C.P.A.C.A.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito de Sincelejo 
(Sucre), 

  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento ejecutivo a favor de la sociedad ECOVÍAS S.A.S. 
cuyo representante legal es el señor LUIGGI ALBERTO PUGLIESE MERCADO                              
y en contra del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS “INVÍAS, por la suma de TREINTA 
Y UNO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 



 
 

 
 
 
 

 

NOVENTA Y UNEVE CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($31.999.999.92) MCTE, 
correspondientes a lo adeudado por concepto del saldo a favor señalado en el acta de 
liquidación del contrato No. 86, más los intereses moratorios  por el no pago oportuno de 
de la obligación principal-esto es, por la mora en el periodo comprendido entre la fecha 
del presente auto hasta el día del pago final de la misma; suma que será debidamente 
actualizada a la fecha de su pago. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR a la parte demandada, INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

“INVÍAS, que cumpla con la obligación de pagar al acreedor, la suma anteriormente 

indicada dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal del 

presente auto. 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada, INSTITUTO 

NACIONAL DE VÍAS “INVÍAS, en forma personal, de conformidad con lo dispuesto en 

el Artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

CUARTO.- NOTIFICAR en forma personal al señor Procurador Judicial para asuntos 

administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

QUINTO.- NOTIFICAR en forma personal a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 

SEXTO.- RECONOCER personería al Doctor CRISTIAN JOSÉ HERNANDEZ 

REDONDO, identificado con la C. C. No. 8.722.585 expedida en Barranquilla y portador 

de la T. P. No. 43051 del C. S. J. como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos que señala el poder otorgado en su favor y que se encuentra 

visible a folio 05 del sumario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

JULIO CÉSAR ARTEAGA JÁCOME 
Juez Séptimo Contencioso Administrativo Oral  

 

 


